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b.       Naturaleza jurídica, función social, actividades que desarrolla o cometido estatal.

*Naturaleza jurídica: La Institución Educativa Fé y Alegría José María Velaz, es una Institución de carácter oficial, aprobado por la Secretaría de

Educación y Cultura de Antioquia, según Resolución Departamental No. 229 del 30 de octubre de 2.003, en los niveles de Preescolar, educación básica

primaria (Grados primero, segundo, tercero, cuarto y quinto); secundaria (Grado sexto, séptimo, octavo y noveno) (Grados diez y once). 

*Datos generales

Nombre: Institución Educativa Fé y Alegría José María Velaz

NIT: 811.020.962-8

DANE: 10500100000101

Dirección: Calle 121 # 48-67    

Teléfono: 4644146

Rector: Elver Arias Barragán

iefeyalegriajosemariavelaz@gmail.com, elverarias@hotmail.com 

*Misión: La Institución Educativa Fé y Alegría José María Velaz es un establecimiento de carácter oficial, que ofrece un servicio de calidad en un sector

popular de la ciudad, en los niveles de preescolar, primaria, básica y media académica; cuenta con un equipo de docentes cualificados en sus saberes

específicos y comunicación efectiva proyectada a la comunidad. 

*Visión: A 2020 la Institución Fe y Alegría José María Velaz habrá logrado certificarse bajo los estándares de calidad. Capacitará e implementará el

modelo de aprendizaje significativo y la estrategia de aula taller en los docentes, como propuesta pedagógica, dentro del contexto institucional. Mejorará

los niveles alcanzados por los alumnos en las pruebas ICFES y Saber. 

1.2.       Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones

Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, la administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades del establecimiento

educativo, es autónoma. Los ingresos de los Fondo de Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos a control de las

autoridades administrativas y fiscales de los órdenes nacional y territorial.    

Mediante el Decreto Municipal 0118 de enero 25 del 2012, se establece la forma de administración de los Fondos de Servicios Educativos, de los

establecimientos educativos oficiales del Municipio de Medellín. La reglamentación específica que regula los Fondos de Servicios Educativos está

contemplada en Decreto Nacional 4791 de diciembre de 2008, Decreto 4807 de noviembre de 2011, Decreto Nacional 1075 de mayo de 2015 por medio

del cual se expide el decreto único reglamentario del sector educación, Decreto Municipal 06 de 1998 (Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio

de Medellín), Resolución 09038 de julio 29 de 2014 que establece la estructura presupuestal de los Fondos de Servicios Educativos, Resolución 012945

del 27 de noviembre de 2014, que incorpora en la estructura presupuestal de ingresos los servicios complementarios Ciclo Lectivo Especial Integrado -

CLEI y la Resolución 201850048860 del 10 de julio de 2018, por medio de la cual se adiciona al presupuesto de ingreso los intereses de mora rentas

contractuales.    

No obstante, se resalta que la información contable de los establecimientos educativos presenta partidas sin depurar de vigencias anteriores que deberán

ser analizadas y presentadas, si es del caso, al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable creado mediante Decreto Municipal 1336 de 2013.

1.3.       Base normativa y periodo cubierto

Limitaciones y deficiencias operativas o administrativas en el proceso contable 

*El software SICOF es cerrado por los administradores del mismo (empresa ADA) días antes del reporte a secretaria de educación, lo que retrasa el

proceso del cierre contable, presupuestal y financieros, proceso indispensable para la presentación de los Estados Financieros e informes requeridos para

los entes de control de dicha vigencia.  

*El software SICOF presenta inconsistencias en algunos reportes por las actualizaciones que se hacen desde el operador del mismo, lo que ocasiona

retrasos en el cierre contable para la presentación de la información financiera ante la Secretaria de Educación de Medellín dentro de los plazos

estipulados por el ente territorial mientras dichas inconsistencias son subsanadas.    

*El software contable SICOF no tiene parametrizado el proceso de conciliación bancaria, lo que retrasa los procesos contables y de tesorería en la

Institución, este proceso debe ser elaborado de forma manual por el tesorero designado en la misma; adicionalmente tampoco tiene parametrizado el

Estado de Flujos de efectivo, teniéndose que elaborar en una plantilla de Excel de forma manual.    

*El software contable SICOF, NO contribuye con el medio ambiente debido a que en la mayoría de los reportes carece de una rutina que haga la

operación de quitar aquellas cuentas que en saldo inicial es en ceros al igual que los movimientos débito y crédito, originando un desperdicio de papel sin

tener en cuenta la normativa que menciona el cero de papel.    

*Ineficacia o deficiencia de controles del software contable SICOF, la inadecuada parametrización del sistema hasta el mes de septiembre que permitía la

manipulación de comprobantes sin el cumplimiento del protocolo de elaboración y revisión, debido a que no tenía restricciones que evitaran devolverse

en fechas en el módulo de presupuesto en la elaboración de disponibilidades y compromisos con fechas distintas a las del día que realmente se digitaba.    

La terminación del contrato de prestación de servicios de los tesoreros al final de cada vigencia, dificulta la entrega oportuna de información contable y

presupuestal al cierre anual. Además, las Entidades Financieras no expiden los extractos en el tiempo requerido, esto hace que la información se vea

afectada y no se elaboren los informes en el menor tiempo posible de los establecimientos educativos de acuerdo a las fechas establecidas.

Los presentes estados financieros se elaboraron con base en el Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno, Resolución 533 de 2015 y demás

normas que la modifican. Dicho marco normativo hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido por la Contaduría General de la

Nación, que es el organismo de regulación contable para las entidades públicas colombianas. Los estados financieros presentados comprenden el estado

de situación financiera, el estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujo de efectivo para el trimestre y se presentan

comparativos con el año inmediatamente anterior según el numeral 2.2.3. Instructivo No.1 del 17 de diciembre de 2019.    

Los estados financieros mencionados anteriormente fueron aprobados por el Rector o Director de cada uno de los establecimientos educativos para su

respectiva publicación en la vigencia 2020.  
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